
De la responsabilidad legal y contractual de ICONTEC Internacional 

Las personas jurídicas ESAL son capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones, así como de 
ser representadas judicial y extrajudicialmente, al tiempo que tienen la capacidad de realizar negocios 
civiles y comerciales, tener patrimonio, poseer bienes y activos, realizar alianzas con el sector público, 
celebrar contratos laborales, así como ser responsables laboral, civil, comercial y administrativamente 

por acciones y omisiones imputables a ella, de manera que en aquellas actividades específicas en 
donde las ESAL desarrollen profesionalmente actos de comercio, se convierten en 
destinatarios de las normas del derecho comercial colombiano. 

Icontec, en tanto que es persona jurídica autónoma diferente de sus afiliados, puede ejercer 
derechos y contraer obligaciones y, por tanto, puede exigir y debe responder por el 
incumplimiento de obligaciones contractuales, o por infracciones al deber de no producir 
daños a los demás. Sus activos y bienes, así como los seguros y pólizas que pueda tomar en 
determinadas circunstancias, servirán como soporte de los compromisos adquiridos. 


